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DIRECCIÓN DE  DESARROLLO URBANO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE 

MOROLEÓN, GTO., 13 DE MARZO DE 2023 

N.° DE OFICIO: MA/027-2023 
ASUNTO: RESPUESTA UAIPM/SF055/2023   

 
C. LUIS DANIEL CERRATO BAEZA.  
RESPONSABLE DE LA UNIDAD ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL MOROLEÓN 2021-2024 
MOROLEÓN GTO. 
PRESENTE: 

 
Quien suscribe C. Rolando Martínez, Jefe de Área de Medio Ambiente, por este conducto le envío 
un cordial saludo y, a la vez, expongo lo siguiente: 
         
     Respecto a la solicitud de consulta de la Unidad Acceso a la Información Pública bajo su cargo y 
en respuesta al oficio UAIPM/SF055/2023, en que la C. Alejandra Lara Guzmán  solicita “Primero: 
si dentro de la dirección a su cargo tiene conocimiento sobre el uso de la planta Asclepia 
Curassavica en la administración pública municipal u obra pública. Segundo: en caso de tener 
registro, me proporcione las acciones y usos que se le da en el municipio a la planta en mención. 
Tercero: Si tiene conocimiento sobre su producción en vivero municipal, Cuarto: La planta en 
mención se encuentra dentro de su paleta vegetal municipal” le exponemos lo siguiente: 

1. El Área de medio ambiente actualmente forma parte de un convenio estatal denominado “Los 
municipios de Guanajuato por la monarca”, el cual señala que el Algodoncillo Asclepia 
curassavica es una planta originaria del norte de América que ha sido introducida en nuestro 
país, la cual, por ser uno de los alimentos principales de las larvas de la Monarca Dannaus 
plexippus plexippus ocasiona el establecimiento permanente de las poblaciones migrantes, 
afectando así el fenómeno migratorio. Cabe mencionar que esta especie vegetal es un medio 
para la transmisión del parasito Ophryocystis elektroscirrha que pone en riesgo al desarrollo 
de la mariposa, ya que se anida en las alas de las mariposas adultas, causando la propagación 
de ese parásito, así como su muerte prematura. Tales son las razones por las cuales la Jefatura 
a mi cargo considera que no es una planta seleccionable para su implementación en la obra 
pública; 

2. Por consiguiente, las acciones que se han tomado por parte de la actual administración son la 
divulgación de información respecto al algodoncillo para evitar su propagación, así como la 
identificación, ubicación y eliminación de dichos organismos por parte del personal del Área 
de medio ambiente, además del retiro de la semilla; 

3. El vivero municipal no cuenta con disponibilidad de semilla, brotes ni plantas de Ascleppia 
curassavica; y, 

4. Asclepia curassavica no se encuentra en la paleta vegetal por ser una especie exótica y debido 
al daño ambiental que pudiere ocasionar en nuestro ecosistema. 

 
      Sin otro asunto en particular, me despido enviándole un cordial saludo, quedando atento a 

cualquier duda o comentario. 

 

ATENTAMENTE: 

 

__________________________________ 
C. ROLANDO MARTINEZ 

JEFE DE ÁREA MEDIO AMBIENTE 


